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ESQUEMA DE LA CLASIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN

La EPA comienza recogiendo información de la población total desagregada en dos grandes grupos, mayores y
menores de 16 años, para centrarse especialmente en la población de 16 o más años, y analizar, como decíamos antes, su
relación con la actividad económica (ocupados, parados, activos e inactivos) desde distintos puntos de vista.
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-Menores de 16 años

-Personas de 16 y más
años

-Activos

-Inactivos

-Población
contada aparte

-Ocupados

-Parados

-Estudiantes
-Labores del hogar
-Jubilados o prejubilados
-Perciben pensión distinta a la
 de jubilación o prejubilación
-Realizaron actividades de tipo
 benéfico
-Incapacitados para trabajar
-Otra situación (rentistas,...)

-Que trabaja
-Que no trabaja

-Asalariados

-Trabajadores por
 cuenta propia

-Otros

-Que buscan primer
 empleo
-Que han trabajado
antes

-Del sector público
-Del sector privado

-Empleadores
-Empresarios sin asalariados y
 trabajadores independientes
-Ayudas familiares
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DEFINICIONES

•  POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA

Es el conjunto de personas de unas edades determinadas que, en un período de referencia dado (la
semana anterior a la de la entrevista), suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios
económicos, o que están disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción.

Así la población activa de la Encuesta se subdivide en:

- Fuerzas Armadas (no incluye los que realizan el servicio militar obligatorio)
- Población activa civil, constituida por el resto de la fuerza de trabajo.

•  POBLACIÓN OCUPADA  (O PERSONAS CON EMPLEO)

Es la formada por todas aquellas personas de 16 y más años que durante la semana de referencia han
tenido un trabajo por cuenta ajena (asalariadas), o ejercido una actividad por cuenta propia.

La EPA utiliza una tercera clasificación dentro del apartado de los ocupados que comprende el
"subempleo", que según las recomendaciones de la OIT se produce cuando la ocupación que tiene una persona es
inadecuada respecto a determinadas normas o a otra ocupación posible; en la práctica la Encuesta mide sólo lo que
se denomina subempleo visible, que comprende a aquellos ocupados que trabajan involuntariamente un tiempo
inferior a la duración normal del trabajo para la actividad correspondiente, y buscan o están disponibles para un
trabajo adicional.

•  POBLACIÓN PARADA O DESEMPLEADA

Se considera parada a toda la persona de 16 y más años que reúna simultáneamente las siguientes
condiciones: estar sin trabajo, estar buscando trabajo y estar disponible para trabajar; los parados se subdividen en
los que buscan primer empleo y aquellos otros que ya han trabajado anteriormente.

•  POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE INACTIVA

Bajo esta definición se incluye a todas las personas de 16 y más años, no clasificadas como ocupadas ni
paradas, ni como población contada aparte. Como categorías funcionales comprende a las personas que se ocupan
de su hogar, estudiantes, jubilados o prejubilados, pensionistas, personas que realizan sin remuneración trabajos
sociales, los incapacitados para trabajar, rentistas, etc.

•  POBLACIÓN CONTADA APARTE

Los varones que cumplen el servicio militar obligatorio (o la prestación social sustitutoria) se consideran
población contada aparte.

•  TASA DE ACTIVIDAD

Es el cociente entre el número total de activos y la población de 16 y más años. Generalmente se calcula
para ambos sexos.

•  TASA DE EMPLEO

Es el cociente entre el total de ocupados y la población de 16 y más años; del mismo modo se calcula para
ambos sexos.

•  TASA DE PARO

Es el cociente entre el total de parados y la población activa, calculándose, igual que los anteriores, para
ambos sexos.
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                                                                Parados
              Tasa de paro según sexo =                            x 100
                                                               Activos

                                                                 Activos
Tasa de actividad según sexo =                                                 x 100
                                                    Población de 16 y más años

                                                                 Activos (Media anual)
Tasa media anual de actividad  =                                                                     x 100
                                                    Población de 16 y más años (Media anual)

                                                                 Ocupados
Tasa de empleo según sexo =                                                  x 100
                                                    Población de 16 y más años

                                                                 Ocupados (Media anual)
Tasa media anual de empleo  =                                                                        x 100
                                                    Población de 16 y más años (Media anual)

                                                           Parados (Media anual)
           Tasa media anual de paro  =                                            x 100
                                                           Activos (Media anual)
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